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Laboratorios. 

Es aconsejable la utilización de la luz artificial, fun­
damentalmente por seguridad( la llama de un 
mechero bunsen puede ser invisible a la luz del día), 
destinando el área de las ventanas para demostra­
ciones y colocación de estanterías y armarios. 

Se debe considerar la posibilidad de conseguir una 
zona oscura, para la realización de experimentos 
ópticos y proyecciones de diapositivas o similares. 

Donde la discriminación de colores es vital, por 
ejemplo en laboratorios de química o biología, se 
deberán utilizar tubos fluorescentes con espectro 
próximo a la luz del día (Indice de rendimiento al 
color Ra alto). 
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Talleres. 

En las áreas destinadas a talleres, además de las consi­
deraciones referidas para las aulas de enseñanza prácti­
ca, debemos tener presente la existencia de elementos 
en rotación( talleres mecánicos con la presencia de tor­
nos u otras máquinas giratorias) por la posibilidad de 
que se produzca el efecto estroboscópico. 

La presencia de la luz natural es bien recibida. 

Bibliotecas. 

Las bibliotecas de los centros educativos pueden 
abarcar desde una simple aula de lectura con estan­
terías en alguna de sus paredes, hasta las más com­
plejas instalaciones de centros universitarios y 
escuelas técnicas. 

Algunas bibliotecas incluyen un área de lectura 
donde se requiere un nivel de iluminación uniforme, 
adecuado para la lectura de letra impresa, junto a 
áreas de estanterías para almacenamiento de libros, 
las cuales requieren una iluminación especial. 

Si existen ventanas, las estanterías que contienen los 
volúmenes, deben formar ángulo recto con las mismas. 

Si el alumbrado de las estanterías es artificial, este 
deberá proporcionar una adecuada iluminación ver­
tical sobre aquellas. 

2) Espacios con actividad visual normal: 

En este apartado dedicaremos especial atención al 
alumbrado de aulas, asimilando al mismo el de otros 
locales, tales como seminarios, salas de profesores y 
oficinas administrativas. Dedicaremos unas líneas al 
alumbrado de cocinas y gimnasios, que por las 
características de las tareas realizadas en ellas, 
requieren un trato especial. 

Aulas. 

Dentro del alumbrado de los centros docentes, el de 
las aulas es el más común y a la vez el que más 
requiere la atención del proyectista. 

En las escuelas elementales, como en secundaria o 
facultades universitarias, es en las aulas donde los 
alumnos pasan la mayor parte de las horas lectivas. 

La iluminación de las aulas depende de la tarea que 
se realiza en ellas, y comprende desde la toma de 



notas, hasta la realización de exámenes, utilización 
de calculadoras, etc. La tarea de mayor dificultad 
consiste en la lectura de un texto impreso o más aún, 
la lectura de un texto escrito con lápiz; por lo tanto, 
el nivel de iluminación debe ser el apropiado para la 
realización de esta tarea. 

En un aula estándar, cuya superficie puede oscilar 
entre 60 y 80 metros cuadrados (pueden existir otras 
aulas de dimensiones distintas, pero el criterio de ilu­
minación será el mismo que el utilizado para la 
estándar), es habitual que una de las paredes está 
ocupada por un amplio ventanal, que abarque toda la 
pared, desde el techo hasta el suelo, o una parte de 
ella, generalmente desde el techo hasta una altura 
de 1m. sobre el suelo. Algunas aulas pueden tener 
lucernarios o ventanas en alguna de las esquinas, 
pero siempre la luz natural estará presente. 

En primer lugar analizaremos la penetración de la luz 
natural en el aula. Si esta es muy profunda, conside­
raremos el aumentar la reflectancia del fondo de la 
misma. Posteriormente consideraremos la instala­
ción de las luminarias en el techo. 

Una vez que la iluminancia o nivel de iluminación 
haya sido determinado, otros factores como el des­
lumbramiento, sombras y colores deben ser conside­
rados en la elección de las luminarias y lámparas. 

Las luminarias a instalar dependen de la altura y tipo 
del techo. En techos altos, pueden ser utilizadas 
luminarias suspendidas( directas/indirectas) que 
emitan luz hacia el techo y hacia los planos de traba­
jo. Una bien diseñada iluminación indirecta, propor­
ciona una iluminación libre de sombras. 

Pero la mayor parte de las aulas disponen de techos 
bajos, que necesitan luminarias adosadas o empo­
tradas en falsos techos. Son mas adecuadas las lumi­
narias empotradas que las adosadas, porque a 
igualdad de tamaño, tienen mejor estética. 

Las luminarias de un aula pueden ser colocadas en 
varias posiciones; sin embargo se debe tener espe­
cial cuidado en la orientación de las mismas, de 
acuerdo a los siguientes factores: 

- Posición y orientación de los pupitres y mesas 
de trabajo. 

- Situación y proximidad de las ventanas. 
- Altura de los techos. 
- Características fotométricas de las luminarias. 
- Flexibilidad del espacio para otras funciones. 
- Situación del tablero o pizarra. 

El tablero no debe ser brillante, y no debe ser nece­
sariamente negro. 

La iluminación del tablero debe reunir dos condicio­
nantes: 

• No debe producir reflejos sobre su superficie 
• Se debe obtener una adecuada iluminación en 

la parte más baja del mismo, asegurando que la 
relación entre las iluminancias mínima y 
media(uniformidad media) existente en el table­
ro sea superior a 1/3. 

La mejor posición para la iluminación de un tablero, 
se muestra en el dibujo de la figura 1 

θ 
θ 

Figura 1 

Si las luminarias son colocadas más próximas al 
tablero, la luz puede no ser suficiente en el pié del 
mismo. Si son colocadas más alejadas, los brillos 
serán observados desde los pupitres de los alumnos, 
es decir, la luminaria se situará a una distancia tal 
que los ángulos θ, según se define en la Figura 1, 
coincidan. 
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Para evitar reflejos en la pizarra que dificulten la 
visión total o parcial de la misma, se utilizarán lumi­
narias tipo “bañador” de pared. 

Se deben considerar también los brillos producidos 
por la luz recibida de otras luminarias o desde las 
ventanas existentes en la sala. 

Cocinas. 

Si la luz natural proveniente del exterior no es sufi­
ciente, las cocinas deben dotarse de un alumbrado 
artificial adecuado a la tarea a realizar, con lumina­
rias de características especiales, dotadas de un ele­
vado grado de estanqueidad, con protectores 
plásticos que impidan la caída de cristales por la 
rotura de alguna lámpara. 

Las lámparas habitualmente utilizadas son los tubos 
fluorescentes. 

Gimnasios. 

Los gimnasios y espacios destinados a la educación 
física, ocupan generalmente las salas más amplias 
del edificio. Por ello pueden ser empleadas como 
salas polivalentes dedicadas a actividades no rela­
cionadas con la educación física, tales como reunio­
nes generales, auditorio, representaciones 
dramáticas o musicales, graduaciones, actividades 
extra escolares o incluso como salón de baile en el 
caso de centros de enseñanza media y universitaria. 

El alumbrado debe diseñarse de acuerdo a estas 
actividades y ser fácilmente adaptable a sus requeri­
mientos luminosos. 

Un buen diseño del alumbrado de un gimnasio debe 
prever la creación de varios circuitos, para reducir o 
ampliar los requisitos de iluminación cuando sea 
necesario. 

Así mismo, la utilización de luminarias portátiles o 
suplementarias, debe ser tenida en cuenta para 
casos especiales. 

Las lámparas habitualmente utilizadas, adecuándo­
las a la altura de los techos de estas salas, son las de 
descarga y los tubos fluorescentes. 

Las luminarias utilizadas en los gimnasios deben lle­
var rejillas protectoras, si no existe una red a tal fin 
que ocupe todo el techo de la sala. 

Piscinas. 

Si en el centro docente existe piscina, para la ilumi­
nación de ésta se debe intentar aprovechar al máxi­
mo la luz natural a través de grandes superficies 
acristaladas situadas en las paredes o en el techo, 
teniendo especial cuidado con los brillos y reflexio­
nes producidas sobre el agua, que pueden dificultar 
la vigilancia de los monitores sobre las personas que 
se encuentran en el interior de la misma. 

El alumbrado artificial se realizará situando las lumi­
narias fuera de la vertical de las paredes que forman 
el vaso de la piscina, para facilitar el mantenimiento. 

Las luminarias empleadas, sea cual fuese el tipo, 
deben poseer un alto grado de estanqueidad, y una 
gran seguridad contra la rotura de vidrios y lámpa­
ras, habida cuenta de la falta de protección contra 
cortes y heridas de los usuarios de la piscina. 

Algunas piscinas pueden incorporar, como elemento 
fundamentalmente decorativo, iluminación propia a 
través de las paredes del vaso, utilizando para ello 
luminarias especiales. 

En función de las alturas de implantación de las lumi­
narias, se pueden utilizar lámparas fluorescentes con 
elevada reproducción cromática o lámparas de haloge­
nuros metálicos. 



3) Espacios con actividad visual baja: 

• Vestíbulos 
• Pasillos y escaleras 
• Comedores y cafeterías 
• Aseos y duchas 
• Almacenes 
• Zonas de esperas y paso 
• Zonas exteriores 

En los espacios de actividad visual baja, los requeri­
mientos del alumbrado no son tan exigentes como en 
las aulas u otros lugares donde se desarrollan activida­
des visuales altas o normales. 
Las lámparas habitualmente utilizadas son los tubos 
fluorescentes. 

Vestíbulos, pasillos y escaleras. 

Los vestíbulos y escaleras no deben iluminarse como 
meros lugares de paso, ya que pueden considerarse 
como espacios de ampliación de las aulas, y en algu­
nas ocasiones, sobre todo en las zonas próximas a la 
puerta de acceso, como continuación de estas. 

Donde los pasillos sean utilizados únicamente como 
lugares de paso o movimiento de personas, se debe­
rá reforzar la iluminación en las uniones de estos, 
para seguridad y guiado. 

Es muy usual que las paredes de los pasillos sean uti­
lizadas para la colocación de tableros de noticias, 
fotografías, trabajos de los alumnos, obras de arte, 
etc. En ese caso, los lugares ocupados por estos, 
deberán tener una iluminación especial. 

En el alumbrado de escaleras se debe evitar que los 
peldaños produzcan sombra en el inmediato inferior, 
por lo que la iluminación deberá realizarse en los 
descansillos superior e inferior, y si los tramos fuesen 
largos, también a lo largo de los mismos. 

Comedores. 

En el caso de las salas destinadas a comedores, 
como en los gimnasios, el alumbrado debe ser pre­
visto para las múltiples tareas que además de la 
habitual, se realizan en ellas(salas de juegos, reunio­
nes, etc.). 

Cuando los alumnos no tienen libertad de movimien­
tos, considerar la protección contra el deslumbra­
miento y radiación directa del sol. 

Algunas lámparas de descarga y tubos fluorescentes, 
pueden provocar que la comida aparezca como poco 
apetitosa. Es por tanto preferible la utilización de 
lámparas fluorescentes  tubulares y compactas de 
nueva generación. 

Duchas y aseos. 

En estas instalaciones, el alumbrado debe ser indivi­
dual por cada cubículo o bien compartido con lumi­
narias colocadas de forma que puedan iluminar a 
varios de ellos sin producir sombras acusadas. 

Dado el ambiente de gran humedad reinante, son 
recomendables las luminarias estancas con lámparas 
fluorescentes tubulares o compactas y la utilización 
de interruptores temporizados o utilización de detec­
tores de presencia para el control de encendido. 

Almacenes. 

El tiempo de permanencia en estas salas suele ser 
corto, pero no por ello debemos dejar de dotarlos 
con la iluminación adecuada a las tareas a realizar, 
que en algunos casos, como en los almacenes de 
material escolar y archivos, requieren niveles simila­
res a los de las aulas. 
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No es el caso de otros almacenes, como por ejemplo 
los destinados a material deportivo, artículos de lim­
pieza, etc., donde los requerimientos de luminancia 
son inferiores. 

Exteriores. 

En muchos centros docentes la actividad continúa 
cuando la luz solar ya no existe, y es por ello impor­
tante tener en consideración varios aspectos relacio­
nados con el alumbrado de exteriores. 

Las fachadas de los edificios, sus alrededores y las 
áreas para actividades deportivas exteriores, deben 
ser iluminadas para la realización de la actividad y 
por seguridad general, así como por la protección 
contra el vandalismo y robo. 

El alumbrado exterior y el de seguridad están tan 
próximos el uno al otro, que deben ser considerados 
conjuntamente. A menudo la misma instalación 
puede servir para los dos propósitos. 

El alumbrado exterior de los centros docentes debe 
facilitar la aproximación y entrada en los mismos 
durante las horas nocturnas, tanto a pié como en 
cualquier vehículo, facilitar la seguridad del edificio 
y de su contenido y realzar la arquitectura del 
mismo. En muchos casos esto último se consigue 
como consecuencia de conseguir los anteriores obje­
tivos. 

Paseos, caminos, calles interiores y aparcamientos 
deben ser iluminados durante las horas nocturnas 
de forma convencional. Las entradas y salidas del 
edificio deben ser más intensamente iluminadas con 
fuentes de luz eficientes. 

El alumbrado de las fachadas del edificio por medio 
de proyectores alejados del mismo, es una excelente 
estrategia para conseguir el alumbrado de seguridad 
en los siguientes sentidos: 

• Facilitando la visión directa de las personas y de 
la estructura exterior del edificio. 

• Permitiendo la observación de los intrusos, bien 
directamente por sus siluetas recortadas contra 
los puntos emisores de luz o por la sombra pro­
yectada sobre las paredes del edificio. 

• Reduciendo o eliminando el deslumbramiento 
que a menudo producen los proyectores situa­
dos en las paredes del edificio. 

Las luminarias y proyectores destinados a la ilumina­
ción de seguridad, pueden ser colocadas en postes, 
árboles, paredes o edificios próximos y en pedestales 
especiales. 

Son necesarias fuentes de luz de alta eficacia, tales 
como las de alta intensidad de descarga, que insta­
ladas en luminarias estancas y antivandálicas, pue­
den proporcionar un resultado atractivo, eficiente y 
funcional al sistema de alumbrado exterior y de 
seguridad. 

El rendimiento de color de las lámparas utilizadas no 
tienen por qué ser excelente. 

4.2.- Espacios de representación 

En los centros docentes existen determinados locales 
o zonas especialmente significativas que requieren 
soluciones en las que no siempre deba ser predomi­
nante la exigencia de la eficiencia energética. Estos 
pueden ser el salón de actos y la zona de dirección. 

4.3.- Actividades especiales 

Podemos definir como aulas especiales, aquellas en 
las que se realiza una actividad con exigencias de ilu­
minación distintas a las habituales. Entre estas pode­
mos resaltar las aulas para alumnos discapacitados, 
aulas de informática y el salón de actos. 



Algunas aulas pueden ser específicamente diseñadas 
para alumnos discapacitados. En estos casos será 
necesario un nivel de luminancia inferior o superior al 
normal, motivado por los problemas de visión de los 
alumnos. 

Los alumnos con dificultades en la audición, a menudo 
dependen de la comprensión de los gestos o de la lec­
tura de los labios del profesor o de sus compañeros, 
por lo que es necesario que las caras de estos aparez­
can perfectamente iluminadas. La iluminación debe 
proveer del modelado suficiente para que el movimien­
to de los labios sea percibido por los alumnos. 

En las aulas de informática, la presencia de brillos 
generados tanto por la luz natural como por la artificial, 
sobre las pantallas de los ordenadores, se convierte en 
el principal problema a resolver para la consecución de 
un buen alumbrado. 

Será necesaria la utilización de luminarias dotadas con 
reflectores y apantallamientos especiales, así como el 
control riguroso de la luz solar proveniente del exterior. 

Estas salas requieren un estudio ergonómico profundo, 
que trataremos en un próximo apartado. 

El salón de actos es el espacio multidisciplinar por 
excelencia, incluso superando al gimnasio y al come­
dor. Por lo tanto, los sistemas de iluminación deben 
adaptase a las múltiples tareas que se pueden des­
arrollar en él, proveyendo del suficiente nivel luminoso 
para tareas como realización de exámenes, y de siste­
mas de regulación para anular en su totalidad y pro­
gresivamente la emisión de luz de las lámparas en el 
caso de proyección de películas, cintas de vídeo, dia­
positivas, representaciones teatrales, etc. 

Si por problemas de acceso, las luminarias no se pudie­
sen ubicar en el techo, debemos considerar la posibili­
dad de colocar las luminarias en las paredes de la sala. 
Las lámparas utilizadas deben reproducir adecuadamen­
te los colores, aún a costa de su eficiencia energética. 

4.4.- Valoración del tiempo anual de la actividad 

El tiempo anual de la actividad de cada local o espacio, 
es muy importante a la hora de valorar el ahorro ener­
gético que supondría la implantación de un sistema de 
iluminación eficiente en cada tipo de espacio. 

En los centros de enseñanza primaria y secundaria, se 
han de considerar de 6 a 8 horas diarias durante unos 
nueve meses al año. En otros tipos de centros, la dura­
ción de la actividad puede estimarse entre 10 y 12 horas 
diarias. 

Esto representa una utilización anual de: 

• Enseñanza primaria y secundaria 
= 7 h x 20 días x 9 meses = 1260 horas año 

• Otros centros 
= 12 h x 20 días x 9 meses = 2160 horas año 

A estos tiempos hay que añadir los empleados en la 
limpieza, si bien es cierto que en este caso, el encendi­
do de la iluminación se realiza por sectores. 
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5. Criterios de calidad y diseño


Son los criterios a plicar en la definición, estudio, pro­
yecto e instalación de un sistema de iluminación. 

5.1.- Iluminancia y uniformidad 

Se entiende por iluminancia o nivel de iluminancia, a la 
cantidad de flujo luminoso (lumenes) que emitido por 
una fuente de luz, llega vertical u horizontalmente a 
una superficie, dividido por dicha superficie, siendo su 
unidad de medida el lux. 

a) El nivel de iluminancia debe fijarse en función de : 

- El tipo de tarea a realizar (necesidades de agu­
deza visual) 

- Las condiciones ambientales 
- Duración de la actividad 

Según el tipo de actividad, las iluminancias a con­
siderar serán: 

• Horizontales 
• Verticales 

En el plano horizontal la iluminancia media estará defi­
nida por el valor medio del sumatorio de puntos. El 
número mínimo de puntos a considerar estará en fun­
ción del índice del local (K) y de la obtención de un 
reparto cuadriculado simétrico. 

El cálculo del índice del local es función de: 
K = L x A / H x (L + A); 

en donde: 
L = Longitud del local 
A = Anchura del local 
H = Distancia del plano de trabajo a las lumina­

rias 

El número de puntos mínimo es:

K < 1 = 4 puntos


K ≥ 1 y < 2 = 9 puntos


K ≥ 2 y < 3 = 16 puntos

K ≥ 3 = 25 puntos


En el plano vertical la iluminancia media estará defini­
da por el valor medio del sumatorio de puntos. El 
número mínimo de puntos a considerar será función de 
la actividad a la que este dedicada la superficie y de la 
obtención de un reparto cuadriculado lo más simétrico 
posible. 



b) Uniformidad de iluminancias: 

Las uniformidades horizontales y verticales serán 
función de los valores de iluminancia media, 
mínima y máxima, obtenidas de cada matriz de 
puntos definidos en el plano horizontal o vertical. 

La relación de uniformidades a utilizar para valo­
rar cada plano de cálculo es: 

Uniformidad media (Um) = Iluminancia mínima 
(Emín) / Iluminancia media (Em) 

escala de índices de deslumbramientos (de 1’15 a 2’55) 
y clases de calidad (de A a E). 

Procedimiento para el uso del diagrama C.I.E. es: 

- Selección de la curva patrón adecuada (línea 
negra) a partir de la clase de calidad (A....D) y el 
nivel de iluminancia recomendado para la 
dependencia o actividad ( ver capítulo 7). 

- Definir el ángulo máximo, para la longitud (a) y 
altura del local (hs), entre el nivel del ojo del 
observador más desfavorable y el plano de las 

Um = Emín / Em luminarias( ∝

 >45º).


- Comparación de la curva de luminancia de la 
luminaria seleccionada (línea azul) con la parte 5.2.- Control del deslumbramiento 
elegida de la curva patrón de limitación (inter-
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sección entre la curva patrón y 
En general el deslumbramiento es un efecto no desea­ ∝


 >45º). Si el 

do en el diseño y practica de la iluminación. valor de la curva de la luminaria (línea azul) no 
supera a la seleccionada la instalación es correcta. 

El deslumbramiento se puede producir de forma direc­
ta por lámparas, luminarias y ventanas o por reflexión 
producida por superficies de alta reflectancia (brillan­
te), que pueden estar en el campo de visión del obser­
vador. El grado de deslumbramiento directo admisible 
en el campo visual del observador esta función del tipo 
de actividad que se realiza en el local. 

El deslumbramiento directo de lámparas, se elimina 
con la utilización de luminarias que redistribuyan el 
flujo de las mismas de forma idónea para la actividad a 
realizar. 

Para validar la idoneidad de las luminarias para la acti­
vidad a desarrollar, utilizaremos el criterio C.I.E., este 
sistema tiene clasificada las tareas o actividades en 
cinco grupos que definen otras tantas clases de cali­
dad. Cada grado de calidad tiene asignado un índice de 
deslumbramiento surgido de la evaluación subjetiva 
del deslumbramiento, llevado a cabo en el laboratorio 
por un grupo de observadores. 

- La clase de calidad “A” será para una actividad 
visual muy alta, índice de deslumbramiento 1’15. 

- La clase de calidad “B” será para una actividad 
visual alta, índice de deslumbramiento 1’50. 

- La clase de calidad “C” será para una actividad 
visual media, índice de deslumbramiento 1’85. 

- La clase de calidad “D” será para una actividad 
visual baja, índice de deslumbramiento 2’20. 

- La clase de calidad “E” será para una actividad 
visual muy baja (donde los trabajadores no 
están confinados en un puesto concreto), índice 
de deslumbramiento 2’55. 

Figura 2 

Por ejemplo, la luminaria definida en el diagrama CIE 
anterior por la curva de luminancia (línea azul): 

- Sería válida para el caso de un pasillo, para un    

∝

 > 65º y con unos parámetros de iluminación 

recomendados según el capítulo 7 de: iluminan-El diagrama C.I.E (Fig.2) que permite comprobar la ido­
cia media horizontal 150 lux y clase de calidad C. neidad de la luminaria a utilizar esta formado por valo­

- No sería válida para el caso de un aula de infor­res de iluminancia media en servicio (lux), curvas 
mática, para un     patrón de limitación de la luminancia (línea negra), ∝


 >45º y con unos parámetros 



de iluminación recomendados según el capítulo 
7 de: iluminancia media horizontal 500 lux y 
clase de calidad A. 

Cabe destacar las zonas con pantallas de ordenador o 
televisión; en estos casos, es necesaria la utilización de 
luminarias cuya luminancia para  ángulos mayores de 
60º contados desde la vertical, tanto para plano trans­
versal como longitudinal, sea igual o inferior a 200 
cd/m2. Esta luminarias se llaman de baja luminancia. 

El deslumbramiento debido a la luz natural (ventanas), 
no tiene que ser un inconveniente para intentar su 
máximo aprovechamiento, tanto por el ahorro energéti­
co que se puede obtener , como por el beneficio psico­
lógico que aporta el contacto con el entorno. 

El control de este deslumbramiento se puede lograr 
mediante la distribución idónea de mesas, pupitres, 
pizarras, etc., y utilización de sistemas de apantalla­
miento con regulación en ventanas y claraboyas 
(lamas, persianas, cortinas, etc.). 

Especial cuidado hay que prestar a la iluminación de 
las superficies verticales como pizarras, mapas, panta­
llas, etc., donde se deben evitar reflejos que dificulten 
la visión total o parcial. Para su iluminación se debe uti­
lizar luminarias tipo “bañador” de pared. 

El deslumbramiento reflejado está influído, en gran 
manera, por el color y acabado de las superficies que 
aparecen en el campo de visión del observador, por lo 
que es recomendable que todas las superficies (del 
local y mobiliario) dispongan de un acabado mate que 
evite los reflejos molestos. 

El cumplimiento de los criterios definidos nos garantiza 
la ausencia de deslumbramiento directo o reflejado, 
obteniendo el confort visual demandado por la mayoría 
de las actividades que se desarrollan en los Centros 
Docentes, donde fundamentalmente la atención se 
centra en el profesor y la pizarra. 

5.3.- Modelado 

Con independencia del nivel de educación impartido 
(primaria, secundaria, universitaria, etc.) en la ense­
ñanza es fundamental la perfecta comunicación (por 
escrito, vía oral o gestual) entre la persona que impar­
te la materia y las que la reciben. 
Los criterios de modelado son de gran importancia en 
la iluminación de las volumetrías, ya que la correcta 
percepción de las tres dimensiones o de la textura de 
un objeto permite un conocimiento real del mismo. 
Esto se consigue utilizando el efecto modelador del 
alumbrado direccional. 

Cuando la luz viene demasiado difusa, el modelado es 
ligero y tendremos la sensación de falta de relieve. Por 
otro lado, si la componente direccional es muy fuerte, 
el modelado es duro y las sombras deformaran los ras­
gos característicos de las personas. 

Obtenemos un modelado aceptable cuando la relación 
entre iluminancia vertical y horizontal es superior a 
0’25 en las principales direcciones visuales del obser­
vador o posibles observadores. Este modelado nos per­
mite tener un aula con los paramentos estructurales, 
mobiliario y personas que desarrollan su actividad en 
la misma, iluminadas para que su acabado superficial y 
forma resultan nítidas y agradables. 

No obstante, las sombras pronunciadas, como las 
obtenidas por un modelado duro sobre un área peque­
ña, se pueden usar para producir efectos dramáticos 
intencionados, esto es útil en la enseñanza de técnicas 
escultóricas, exposiciones, etc. 

5.4. Color 

El color de un espacio o local iluminado artificialmente, 
dependerá de la lámpara seleccionada y concretamen­
te de dos parámetros de la lámpara: 

- Indice de reproducción cromática (Ra) o Grupo 
de rendimiento de color según CIE (1A, 
2A,1B,2B) 

- Temperatura de color (K) 
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Para seleccionar una lámpara según los criterios de 
color recomendados para un espacio o local, se utiliza­
rá la siguiente tabla: 

Los centros docentes en general no precisan una ilumi­
nación artificial de elevada reproducción cromática, a 
excepción de aulas dedicadas a la enseñanza de pintu­
ra, algún laboratorio, etc., donde la calidad cromática 
es importante. 

Con carácter general las lámparas tendrán un índice de 
reproducción cromática (Ra) de los valores comprendi­
dos entre 70 y 85. Para las dependencias que precisan 
una mayor calidad el valor será > 90. 

La temperatura de color de las lámparas a utilizar 
teniendo en consideración el rango de niveles de ilu­
minación que pueden precisar las distintas dependen­
cias, se considera adecuado utilizar una temperatura 
de color 3500 K. 

26 

Indice de reproducción Grupo de Rendimiento 

cromática (Ra) de color Cálido < 3300 K Neutro 3300-5000 K Frío > 5000 K 

Excelente 90-100 1A Halógenas. Fluorescencia lineal Fluorescencia lineal 

Fluorescencia y compacta y compacta 
lineal y compacta 

Bueno 80-90 2A Fluorescencia lineal Fluorescencia lineal 

y compacta. y compacta. Halogenuros 
Sodio Blanco e Inducción 

Razonable 70-80 1B Halogenuros metálicos Halogenuros metálicos Halogenuros metálicos 

Mala < 70 2B Mercurio. Sodio Mercurio 

Tono de luz. Tipo de actividad o de iluminación 
Temperatura de color 

Tonos cálidos. < 3000 K. Entornos decorados con tonos claros 
Áreas de descanso. 
Salas de espera. 
Zonas con usuarios de avanzada edad 
Áreas de esparcimiento. 
Bajos niveles de iluminación 

Tonos neutros. 3300 - 5000 K. Lugares con importante aportación de luz natural 
Tareas visuales de requisitos medios. 

Tonos fríos. > 5000 K. Entornos decorados con tonos fríos 
Altos niveles de iluminación 
Para enfatizar la impresión técnica. 
Tareas visuales de alta concentración 

_ 

En cuanto a los acabados superficiales de paramentos 
y mobiliario es importante tener en consideración el 
efecto Psicológico de los colores sobre las personas 
(profesor, alumnos) que desarrollan su actividad en el 
aula. 

En general se recomiendan colores suaves como el 
verde pálido, azul celeste, gris perla o amarillo en pare­
des y blanco en el techo. El empleo de colores suaves 
no excluye la presencia puntual de elementos con colo­
res vivos que eviten la monotonía. 



5.5.- Ergonomía del puesto de trabajo 3. Una distribución idónea de luminarias, que cumplan 
con los requisitos de distribución fotométrica (dia-

Desde el punto de vista ergonómico, la instalación de gramas de deslumbramiento criterio C.I.E.) demanda-
alumbrado debe satisfacer una serie de aspectos que dos para el tipo de tarea visual a desarrollar en el 
hagan de la actividad a desarrollar por el observador local, nos proporcionaran el cumplimiento de los 
una tarea cómoda, es decir: puntos 2) y 3) 

1. No debe crear problemas de adaptación visual. En las dependencias donde se desarrollen activida­
2. Debe proveer la agudeza visual adecuada. des con ordenadores, pantallas de visualización, 
3. No debe obstruir la tarea visual y debe permitir pos- televisores, etc., las luminarias a utilizar serán las 

turas cómodas. denominadas como de baja o muy baja luminancia. 
4. Debe limitar la producción de ruido. En este caso debe cumplir con la clase de calidad “A” 
5. Debe eliminar el efecto estroboscópico. con un índice de deslumbramiento (G) de 1’15. 
6. Debe generar al recinto iluminado poca carga térmica. 

En las aulas dedicadas a sistemas informáticos, los 
1. La adaptación visual requerida se consigue median- usuarios de ordenadores tienen dos situaciones rela­

te adecuadas relaciones de luminancia entre la tarea cionadas con la luminancia que es importante tener 
visual y el fondo contra el que se enfoca de modo en consideración. Una situación estática, donde la 
ocasional. Las relaciones óptimas de luminancias persona mira la pantalla, el teclado o un documento, 
entre diferentes superficies de la instalación son las y otra situación dinámica, cuando la persona está 
comentadas en la siguiente tabla. visualizando alternativamente cada uno de los tres 

elementos mencionados. 
Las características de las superficies pueden variar 
desde especulares, (como espejos y escaparates, Entre estos elementos existe una diferencia de lumi­
donde el brillo cambia con la dirección de observa­ nancia. En el caso de la situación estática con una 
ción, el tamaño, la posición y la intensidad de la fuen­ reflectancia entre 0,20 ÷ 0,50 para las superficies rele­
te de luz, y el grado de especularidad de la superficie vantes, y las pantallas de los monitores con fondo 
vista), a totalmente difusas, cuyo brillo es totalmen­ oscuro y caracteres brillantes, se puede estimar que 
te uniforme desde cualquier dirección de observa­
ción e independiente de la dirección de la 

el observador dispondrá de una escena adecuada. 

iluminación. En el caso de pantallas con caracteres oscuros y fon­
dos claros, no se precisan medidas especiales que 

Si el tipo de superficies pueden ser seleccionadas, garanticen un valor de reflectancia definido en las 
éstas se deben elegir para evitar tener grandes dife­
rencias de brillo entre distintas superficies.  En la 

superficies relevantes. 

siguiente tabla se exponen los límites máximos reco- En una situación dinámica, para no producir una fatiga 
mendados de relaciones de valores de luminancias visual importante al observador, es preciso disponer 
entre diferentes partes de una estancia. de una escena muy bien equilibrada en luminancias 

entre el documento, las superficies relevantes y de la 
Relación recomendada pantalla, que es función de la ambiental reflejada por 

Tarea y alrededores inmediatos 3 a 1 el vidrio y por el fósforo de la misma. Así mismo, es 
Tarea y fondo general 10 a 1 importante tener en consideración que en la escena 
Luminaria y entorno 20 a 1 que se origina tiene tanta importancia el plano hori-
Dos puntos cualesquiera 40 a 1 zontal (documento reflectancia entre 0,50 ÷ 0,70 como 

el vertical pantalla reflectancia entre 0,20 ÷ 0,30 para 
Cuando las reflectancias de las superficies, no pue­ los fósforos). 
den ser seleccionadas, el control se debe realizar 
optimizando la orientación, posición y luminancia de Si disponemos de un terminal con contraste negativo 
las luminarias, y la iluminancia sobre las distintas (fondo brillante, caracteres oscuros) podemos reali­
superficies. zar un ajuste de la pantalla, obteniendo una instala­

ción donde con toda probabilidad no tendremos 
La reflexión de fuentes de luz  en superficies transpa­ desequilibrio de la luminancia dinámica. 
rentes o especulares, como ventanas y mostradores 
puede causar deslumbramiento y la disminución de Con un terminal de contraste positivo (fondo oscuro, 
la visibilidad. caracteres brillantes) para mantener las característi­

cas idóneas de instalación en cuanto a la luminancia 
2. La agudeza visual está íntimamente ligada al nivel de dinámica, es preciso que el documento tenga una 

iluminación media, y estos niveles deberán cumplir con luminancia baja, y un equilibrio con el nivel de ilumi­
las recomendaciones que se aportan en el capítulo 7. nancia requerido por la tarea a desarrollar en el aula. 
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Se deben tener en consideración las luminancias en 
ángulos que pueden ser reflejados por las pantallas, 
impidiendo el confort requerido por campo de visión 
del observador. El resultado podrá ser aceptable uti­
lizando luminarias con bajas luminancias en ángulos 
elevados con la vertical (inferior a 200 cd/m2 en el 
sentido de visión del observador). 

En tareas visuales muy concretas se puede precisar 
una iluminación indirecta. Con esta solución esta­
mos penalizando la eficacia energética por el cum­
plimiento del confort visual requerido por el 
observador para realizar correctamente la tarea 
definida. 

4. 5. 6. Para garantizar que no se producirá ruido por 
vibración, el efecto estroboscópico (parapadeo de la 
luz), así como un incremento mínimo de temperatura 
en el local, es recomendable utilizar balastos electró­
nicos de alta frecuencia. 

En el caso de utilizar balastos electromagnéticos las 
perdidas por efecto Joule, no deberán sobrepasar en 
ningún caso el 15 % de la potencia nominal de la lám­
para o lámparas asociadas. 

Es posible integrar el sistema de refrigeración con el 
sistema de iluminación, realizando la extracción de 
aire a través de las luminarias, con lo que se reduce 
la radiación térmica emitida por las luminarias, se 
incrementa la eficacia de las fuentes de luz fluores­
centes, se alarga la vida de las fuentes de luz, y 
según la configuración de la luminaria, se contribuye 
a la limpieza de la misma, y por tanto, a su mayor efi­
cacia, incrementando así de forma global la eficien­
cia de todo el sistema de iluminación.
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6. Sistemas de iluminación


En este capítulo se enumeran las principales tipologías 
de iluminación y los principales tipos de lámparas, 
luminarias, equipos y sistemas de control disponibles, 
así como los criterios básicos para su elección, siempre 
desde el punto de vista de la eficiencia energética. 

6.1.- Sistemas de alumbrado 

Los sistemas de alumbrado que se pueden utilizar en 
un centro docente son: 

• Alumbrado general.-Se denomina así al alumbrado de 
un espacio en el que no se tienen en cuenta las nece­
sidades particulares de ciertos puntos determinados. 

• Alumbrado localizado.- Es el utilizado para una tarea 
específica, adicional al alumbrado general y controla­
do independientemente. 

• 	Alumbrado general + localizado.- Es el alumbrado 
resultante de añadir el alumbrado localizado al alum­
brado general. 

• Alumbrado directo.- Es el obtenido por medio de lumi­
narias con una distribución fotométrica tal que del 
90% al 100% del flujo luminoso emitido alcanza 
directamente al plano de trabajo, suponiendo que 
dicho plano sea ilimitado. 

• Alumbrado indirecto.- Es el obtenido por medio de 
luminarias con una distribución fotométrica tal que 
no más del 10% del flujo emitido alcanza directamen­

te el plano de trabajo, suponiendo que dicho plano 
sea ilimitado. 

Se utilizará Alumbrado general mediante una distribu­
ción estandar de luminarias (tipo empotrar, adosar, 
suspender, etc.) en los distintos locales que tiene un 
centro docente, como: 

- Vestíbulos, pasillos y escaleras 
- Comedor 
- Duchas y aseos 
- Almacenes 

Se utilizará Alumbrado general + localizado, que refuer­
ce la zona de exposición y mejore la captación de imá­
genes del observador, impidiendo reflejos en : 

- Aulas( pizarra, mesa del profesor) 
- Aulas de enseñanza práctica( tales como dibujo, 

pintura, escultura, trabajos manuales) 
- Laboratorios. 
- Talleres. 
- Biblioteca. 
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En instalaciones especificas se requieren sistemas de 
iluminación indirecta que garantice una mejora en el 
confort visual; esta mejora nos viene proporcionada 
por la reducción de posibilidades de deslumbramiento 
directo. 

Las aulas especiales, salón de actos, etc., por sus 
características constructivas o tipo de actividad a 
desarrollar (proyecciones, exposiciones, etc.) pueden 
requerir luminarias especificas (tipo spot, carril elec­
trificado, etc.) o conjuntos formados por distintos 
tipos de luminarias. 

Fluorescente (T8) 

Fluorescente compacto (TC) Fluorescente compacto 
de tubo largo (TC-L) 

6.2.- Tipos de lámparas recomendados 

Los tipos de lámparas recomendados para la ilumina­
ción de centros docentes son: 

1. Fluorescentes tubulares lineales (T8) de 26 mm. 
de diámetro. 

2. Fluorescentes tubulares lineales (T5) de 16 mm. 
de diámetro. 

3. Fluorescentes compactas con equipo incorporado 
(denominadas lámparas de bajo consumo). 

4. Fluorescentes compactos (TC). 
5. Fluorescentes compactos de tubo largo (TC-L). 
6. Lámparas de descarga de halogenuros metálicos 

(HM). 
7. Sodio de alta presión (SAP), (sólo para los exte­

riores). 

Fluorescente (T5) 

Fluorescente compacto 
con equipo incorporado 



Halogenuros metálicos (HM) 
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Vapor de sodio de alta presión (SAP) 
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Seleccionar la más apropiada depende de muchos fac­
tores como son la eficacia de la lámpara, las cualidades 
cromáticas, el flujo luminoso, la vida media, el equipo 
necesario, y aspectos medio ambientales, entre otros. 
En la tabla siguiente se pueden ver las características 
de las lámpara más idóneas para iluminación general, 
localizada y decorativa. Los pasos a seguir para selec­
cionar la lámpara más adecuada para cada dependen­
cia serán: 

1º Seleccionar aquella lámpara que cumplan los pará­
metros, tono de luz o temperatura de color (K) e indi­
ce de reproducción cromática (Ra), recomendados 
para el local (ver capítulo 7). 

2º De aquellos tipos de lámparas que cumplan la con­
dición anterior, seleccionar la de mayor eficiencia 
energética, es decir, la que tenga un valor mayor del 
parámetro lúmenes por vatio. 

3º Seleccionar la lámpara con mayor vida media, medi­
da en horas. 

Tipo de Lámpara Rango de potencias Tono de luz Ra lm / W Vida media, h Aplicación 

Incandescentes 5-100 Cálido 100 10-25 2000-3500 Localizada 
halógenas de baja tensión Decorativa 

Fluorescencia lineal de 26 mm. 18-58 Cálido Neutro Frío 70-98 65-96 8000-16000 General 

Fluorescencia lineal de 16 mm. 14-80 Cálido Neutro Frío 85 80-105 12000-16000 General 

Fluorescencia compacta 5-55 Cálido Neutro Frío 85-98 60-85 8000-12000 General 
Localizada 
Decorativa 

Vapor de Mercurio 50-1000 Cálido Neutro 50-60 30-60 12000-16000 General 

Halogenuros metálicos 35-3500 Cálido Neutro Frío 65-85 70-91 6000-10000 General 
Localizada 

Sodio Alta Presión 30-1000 Cálido 20-80 50-150 10000-25000 General 
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En aulas y zonas de utilización general, la solución 
lógica son los tubos fluorescentes y las lámparas fluo­
rescentes compactas, teniendo en consideración la efi­
cacia y el rendimiento de color para la tarea que se 
desarrollara en la dependencia. 

Las dependencias interiores destinadas a la practica 
de actividades deportivas se utilizarán lámparas de 
descarga de vapor de mercurio con halogenuros metá­
licos o vapor de sodio alta presión, siempre que la altu­
ra de instalación de las luminarias lo recomienden. 

Las superficies exteriores dedicadas a la actividad 
deportiva, ocio, desplazamiento, etc., y siempre que la 
altura de montaje de las luminarias así lo recomien­
den, se utilizarán lámparas de descarga de vapor de 
sodio alta presión. Si los requisitos cromáticos de la 
actividad a desarrollar lo requiere, se utilizarán lámpa­
ras de vapor de mercurio con halogenuros metálicos. 

6.3. - Tipos de equipos auxiliares recomendados 

Son los equipos eléctricos asociados a la lámpara y por 
tanto, diferentes para cada tipo de lámpara, no obstante, 
con carácter general los equipos auxiliares más comunes 
son los balastos, arrancadores y condensadores. 

Las características de los equipos auxiliares son fun­
ción de las características de la red y del tipo y poten­
cia de la lámpara. 

6.3.1 Balastos. 

El balasto es el componente que limita el consumo de 
corriente de la lámpara a sus parámetros óptimos; 
cuando el balasto es electromagnético comúnmente se 
le conoce como reactancia, ya que es frecuente el uso 
de inductancias como dispositivo de estabilización. 

El balasto asociado a la lámpara o lámparas, deben pro­
porcionar a éstas los parámetros de trabajo dentro de 

los límites de funcionamiento establecidos en las nor­
mas y con las menores pérdidas de energía posibles. 
Desde el punto de vista de la eficiencia energética, 
existen tres tipo de balastos con las siguientes pérdi­
das sobre la potencia de la lámpara, según tipo de lám­
para, número de lámparas asociadas al equipo y 
potencia de las mismas: 

Según el tipo de lámpara los equipos pueden ser : 

- Lámpara tubular fluorescente  T8, (d=26) Electromagnético / Electrónico 
- Lámpara tubular fluorescente  T5, (d=16) Electrónico 
- Lámpara fluorescente compacta Electromagnético / Electrónico 
- Lámpara vapor de mercurio Electromagnético 
- Lámpara de halogenuros metálicos Electromagnético/ Electrónico  
- Incandescencia halógenas : Electromagnético / Electrónico  
- Lámparas de inducción electromagnética Electrónico 

Rango de pérdidas Tipo de Balasto 

Tipo de Lámpara Magnético estándar Magnético bajas pérdidas Electrónico 

Fluorescencia 20-25 % 14-16 % 8-11 % 

Descarga 14-20% 8-12 % 6-8 % 

Halógenas baja tensión 15-20 % 10-12 % 5-7 % 



Balastos electrónicos 

En función del tipo de encendido existen dos tipos de 
balastos electrónicos: 

• Con precaldeo: Los filamentos que hay en los extre­
mos de lod tubo reciben una tensión de bajo voltaje 
durante un breve espacio de tiempo. Una vez calien­
te, se aplica un impulso de cebado de unos 500 vol­
tios, con lo que el tubo arranca facilmente y 
posteriormente se estabiliza. 

Este tipo de balasto electrónico es recomendable 
para locales con un número frecuente de encendidos, 
ya que se estima que la vida del tubo aumenta en un 
50%. 

• Sin precaldeo: Este balasto aplica directamente a los 
electrodos un pico de tensión de 1000 voltios, consi­
guiendo un encendido inmediato (0,1 seg). 

Este tipo de balasto sin precaldeo es recomendable 
en aquellos locales dónde el número de encendidos 
y apagados diarios no sea superior a tres. 

En general se recomienda la utilización de balastos 
electrónicos por sus muchas ventajas frente a los elec­
tromagnéticos. 

Podemos enumerarlas por: 

Economía: 

• Reducción del 25 por ciento de la energía con­
sumida, respecto a un equipo electromagnético. 

• Incremento de la eficacia de la lámpara. 

• Incremento de la vida de las lámparas hasta del 
50 por ciento, reduciendo los costes de mante­
nimiento. 

• No es necesario sustituir el cebador cada vez 
que se cambia la lámpara. 

• Reducción de la carga térmica del edificio, debi­
do al menor consumo. 

• Reducción de la temperatura de funcionamiento 
de la luminaria, facilitando que las lámparas no 
superen su temperatura óptima de funciona­
miento. 

• Factor de potencia corregido a 1. 

Confort: 

• Encendido instantáneo y sin destellos. 

• Desconexión automática de lámparas defectuosas, 
impidiendo destellos molestos y recalentamientos 
de otros componentes del equipo eléctrico, como 
es el caso con arranque por cebador. 

• Luz más agradable, sin parpadeo ni efecto estro­
boscopio, mediante el funcionamiento a alta fre­
cuencia. Reducción de los dolores de cabeza y el 
cansancio de la vista atribuidos al parpadeo pro­
ducido por los balastos magnéticos. 

• Aumento del confort general eliminándose los 
ruidos producidos por el equipo eléctrico. 

Seguridad: 

• Desconexión de las lámparas defectuosas ó 
agotadas. 

• Protección del equipo eléctrico contra picos de 
tensión. 

• Mayor seguridad contra incendios al reducirse 
la temperatura del equipo y de la luminaria. 

• Posibilidad de conexión a Corriente Continua 
para iluminación de emergencia. 

Normativa : 

• Cumplen la norma de distorsión armónica 
EN 60555-2. 

• Cumplen la norma de interferencias electromag­
néticas EN 55015 y EN 55022. 

• Están homologadas según la norma de seguri­
dad EN 60928, que incluye las anteriormente 
mencionadas. 

Ventajas adicionales de los balastos con regulación: 

• Mayor confort, permitiendo ajustar el nivel de 
luz según las necesidades. 

• Posibilidad de conectarse a sensores de luz y 
ajustar en automático la intensidad de luz de la 
lámpara, y mantener un nivel de luz constate. 

• Reducción adicional del consumo eléctrico, cuan­
do el sistema está en regulación hasta el 70 % en 
el caso de los sistemas de regulación con la señal 
de 1-10 v, ó del 100 % en el caso de los sistemas 
digitales cuando el nivel de flujo de las lámparas 
llega al 1% y se desconectan automáticamente. 

S
IS

T
E

M
A

S
 D

E
 I

L
U

M
I

N
A

C
IÓ

N



35 



Según la Directiva Europea 2000/55/CE de 18 de 
Septiembre de 2000, relativa a los requisitos de efi­
ciencia energética de los balastos de lámparas fluores­
cente (exceptuando las lámparas compactas de bajo 1 Balastos para lámpara tubular 
consumo), el conjunto lámpara-equipo no deberá 2 Balastos para lámpara compacta de 2 tubos 
sobrepasar los valores de la siguiente tabla. 3 Balastos para lámpara compacta plana de 4 tubos 

4 Balastos para lámpara compacta de 4 tubos 
5 Balastos para lámpara compacta de 6 tubos 
6 Balastos para lámpara compacta de tipo 2D 
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Para un balasto de categoría 2 y una potencia de lámpara de 36W/50Hz ó 32W/H.F., la potencia máxima del con-
junto no sobrepasara 45W en 1ª fase a partir del 20-11-2000 y 43W en 2ª fase a partir del 20-11-2005. 

1 15 13,5 25 23 

18 16 28 26 

30 24 40 38 

36 32 45 43 

38 32 47 45 

58 50 70 67 

70 60 83 80 

2 18 16 28 26 

24 22 34 32 

36 32 45 43 

3 18 16 28 26 

24 22 34 32 

36 32 45 43 

4 10 9,5 18 16 

13 12,5 21 19 

18 16,5 28 26 

26 24 36 34 

5 18 16 28 26 

26 24 36 34 

6 10 9 18 16 

16 14 25 23 

21 19 31 29 

28 25 38 36 

38 34 47 45 

Tabla para situar el tipo de balasto de su categoría: 

Categoría Descripción 

Una vez situado el balasto en su categoría, la siguien­
te tabla nos indica la potencia máxima de entrada per­
mitida para el conjunto balasto-lámpara para una 
primera fase, a partir del 20 de Noviembre de 2000, y 
para una segunda fase, a partir del 20 de noviembre de 
2005. 

Categoría del Potencia de la lámpara (W) Potencia máxima del conjunto (W) 
balasto 50 Hz HF 1ª Fase 2ª Fase 



6.3.2 Arrancadores. 

El arrancador es el componente que proporciona en el 
momento del encendido, bien por sí mismo o en com­
binación con el balasto, la tensión requerida para el 
cebado de la lámpara. El arrancador puede ser eléctri­
co, electrónico o electromecánico. 

Conviene mencionar que las lámparas fluorescentes, 
cuando el equipo auxiliar es un balasto electromagné­
tico, también precisan un arrancador que comúnmente 
es conocido como cebador. El cebador realiza primero 
un caldeo de los cátodos para posteriormente iniciar el 
encendido. 

El arrancador es un componente del equipo auxiliar 
cuyas características eléctricas tienen una importancia 
fundamental en la vida de la lámpara. La tensión de 
pico, la corriente máxima (independiente / en serie) 
posición de fase, tensión de conexión e interrupción, 
tiene que ser la idónea para lo requerido por tipo y 
potencia. 

El arrancador es un componente con una fuente de 
energía limitada; el que esta energía llegue a la lámpa­
ra con la magnitud requerida para su arranque, depen­
de del tipo de arrancador (independiente, mediante 
balasto) y del cableado (clase de conductor, disposi­
ción, etc.) que se realice. 

Desde el punto de vista de la eficiencia energética los 
arrancadores suponen una perdida entre el 0,8-1,5% de 
la potencia de la lámpara. 

6.3.3 Condensadores. 

El condensador es el componente que corrige el factor 
de potencia (cosϕ) a los valores definidos en normas y 
reglamentos en vigor. En alumbrado su utilización es 
fundamental con balastos electromagnéticos, ya que la 
corriente que circula por ellos se halla en oposición de 
fase con respecto a la corriente reactiva de tipo induc­
tivo de la carga, produciendo su superposición y una 
disminución de la corriente (y potencia) reactiva total 
de la instalación. 

El resultado final es una reducción de la potencia con­
sumida que se traduce en un menor gasto energético y, 
por lo tanto, en una mayor eficiencia energética de la 
instalación. Se puede mencionar que las perdidas en 
los condensadores suponen entre el 0,5-1% de la 
potencia de la lámpara. 

Hay que recalcar que tanto el condensador como el 
arrancador, únicamente se utilizan con balastos elec­
tromagnéticas y no con los electrónicos, ya que éstos 
llevan incorporado unos componentes electrónicos que 
desempeñan las funciones de ambos equipos. 

El conjunto de componentes que forman el equipo 
auxiliar deben cumplir, tanto individualmente como en 
conjunto, las normas, reglamentos, directivas, etc., que 
estén en vigor. En la actualidad debemos tener en con­
sideración: 

En balastos electromagnéticos para lámparas fluores­
centes: 

• Prescripciones generales y de seguridad UNE­
EN-60920 (CEI 920). 

• Prescripciones de funcionamiento UNE-EN­
60921 (CEI 921). 

En balastos electromagnéticos para lámparas de des­
carga a alta presión: 

• Prescripciones generales y de seguridad 
UNE-EN-60922. 

• Prescripciones de funcionamiento 

UNE-EN-60923.


• Para lámparas de vapor de mercurio a alta 
presión UNE-EN 60.188. 

• Para lámparas de vapor de halogenuros 
metálicos UNE-EN 61.167. 

• Para lámparas de vapor de sodio de alta presión 
UNE-EN 60.662. 

En balastos electrónicos de alta frecuencia: 

• Prescripciones de funcionamiento EN-60.929. 
• Prescripciones generales de seguridad 

EN-60.928. 
• Perturbaciones de los sistemas de 

alimentación. Armónicos EN-61.000-3-2. 
• Compatibilidad Electromagnética. Norma 

genérica de emisión. UNE-EN-50.081-1 
• Compatibilidad Electromagnética. Norma 

genérica de inmunidad UNE-EN 50.082-1. 
• Perturbaciones radioeléctricas de las lámparas 

fluorescentes y luminarias UNE-EN 55.015. 

Todo balasto debe tener marcado, además de las 
características eléctricas, el tW (temperatura máxima 
de funcionamiento), (t (incremento de temperatura), ta 
(temperatura máxima de ambiente) y ( (factor de 
potencia). 

Además pueden llevar impresas las marcas de confor­
midad de diferentes organismos de homologación. 
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